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D E L A P R O V I N C I A D B L E O N 

WflIItriClOB • - Interve.ción de fondos 
7^uteci6n Provmcial.-Teléfono 1700 
m de la Diputación Provincial,—Tel. 1700 

Jueves 5 de Abril de 1966 
Núm. 78 

No se publica los domingos ni días teaílvoi. 
Ejemplar, corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con el 
10 por 100 para amortización de empréstitos 

jdioiBístraítóB proMal 

b d i , Dipntaciín Profinoíal 
de LeÉ 

A N U N C I O 

Ha sido aprobado por esta Exce
lentísima Diputación, en sesión de 
23 de Marzo ú l t imo , el proyecto de 
contrato de p rés t amo a concertar 
con el Banco de Crédito Local de 
España, por un importe de 7.080.000 
pesetas, cuyas caracter ís t icas esen
ciales son: 

Se destina a Presupuesto Extraor
dinario para abastecimiento de agua 
rodada, revisión de precios, obras 
eomplementarias y mobil iar io de la 
Ciudad Residencial Infant i l San Ca
yetano. . 

Amortización del p rés tamo, inte 
rés y comisión en 50 años . 

Devéngará un interés anual del 
Por 100, La comisión es igualmen-

te del 0,25 por 100 anual. 
• La anualidad de amor t i zac ión e 
mtereses representarán 343.805,15 pe-
^as, la que deberá satisfacerse por 
rimestralidades una vez consolida

d l a deuda 

. Lo que Se hace públ ico por espa-
c¡Me ^ i n c e días, de conformidad 
dM 0rdisPuest0 en los ar t ículos 780 

la Ley de Régimen Local ( t ex to 
284Uridldo de 24 de Junio de 1955) y 
loe i Reglainent0 de Haciendas 
se j^68' Para que puedan presentar-
si w . reclanaaciones procedentes, 

^ l e r a lugar a elias 

sidem0' lde AbrM de 1956.-E1 Pre-
üt8. Ramón Cañas . 

Distrito Nmero deleán 
Don Manuel Sobrino Arias, Ingenie-
, ro de Minas en funciones de Inge

niero Jefe del Distrito Minero de 
León, 
Hago saber: Que por D. José Pe-

randones Cordero, vecino de Astor-
ga, se ha presentado en esta Jefatura 
el d ía veintiocho del mes de Enero, 
a las once horas quince minutos una 
solicitud de permiso de investiga
c ión de h ie r ró , de doscientas sesen
ta y cuatro pertenencias, l lamado 
«Cuar ta ampl iac ión a Jesusa», sito 
en el paraje del t é r m i n o de Quinta-
n i l la Somoza, Luyego y Priaranza. 
Ayuntamiento de Luyego, hace la 
des ignac ión de las citadas doscien
tas sesenta y cuatro pertenencias en 
la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
un mojón que está situado a 1.700 
metros Oeste 35° Norte del centro de 
la Torre de la Iglesia del Salvador 
(en ruinas), del t é r m i n o de Quinta-
n i l la de Somoza se m e d i r á n 3.300 
metros en dirección Este 35° Sur, fi
j á n d o s e la 1.a estaca. 

'De l,a a 2.a S. 35° O. y 800 mts. 
De 2,a a 3.a O. 35° N y 3.300 mts. 
De 3.a a 4.a N . 35° E . y 800 mts. 
Los rumbos se refieren ai meridia

no as t ronómico y están expresados 
en grados centesimales, quedando 
cerrado el per ímet ro de las per téñen-
cias cuya invest igación se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el articulo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t ícu lo 12 de la citada Ley de Minas, 
se anuncia para que en el plazo de 
treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju
dicados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero, 

E l expediente tiene el n ú m , 12.177, 
León, 23 de Marzo de 1956.—-Ma

nuel Sobrino. 1405 

Don Manuel Sobrino Arias, Ingenie
ro de Minas en funciones de Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
León . 
Hago saber: Que por D. Juan Bau

tista P iñe i ro Vicente, vecino de Ma
dr id , se ha presentado en esta Jefa-
tura el día diez del mes de Enero, a 
las diez horas cincuenta minutos 
una solicitud de permiso de investi
gación de Cuarzo y otros,» de treinta 
y seis pertenencias, llamado «Radio
sa», sito en el paraje del t é rmino de 
Burbia, Ayuntamiento de Valle de 
Finolledo, hace; la des ignación de 
las citadas treinta y seis pertenen
cias en la forma siguiente: 

Sé t o m a r á como punto de partida 
un mojón de treinta cent ímet ros de 
d i áme t ro situado en la parte Norte 
de la confluencia de los arroyos de 
la Nagudina con el arroyo de Radio
sa, en la sierra del mismo nombre 
del t é r m i n o del pueblo de Burbia, y 
desde este mojón como punto de 
partida se m e d i r á n : 

Pp. a 1.a estaca 300 mts. N . 
1. a estaca a 2.a » 600 » E. 
2. a » „ a 3.a » 600 » S. 
4 a ^ .a se m e d i r á n 300 me

tros Norte. 
Los rumbos se refieren al Norte 

verdadero, quedando cerrado el pe
r ímet ro de las pertenencias cuya i n 
vestigación se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el ar t ículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t ícu lo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el n ú m . 12.168* 
León, 23 dé Marzo de 1956.—Ma

nuel Sobrino. 1406 



Delegación de Hacienda de la Provincia de León 

I N T E R V E N C I O N -
Relación de los depósi tos que se hallan incursos en prescr ipc ión estab'ecida por e! arl, 11 del Regla^g^^ 

de la Caja de Depósitos por haber transcurrido m á s de V E I N T E AÑOS sin qa ? por sus dueños se haya reaü 
do gestión alguna ^ue implique el derecho de propiedad. 

Todos los resguardos correspondientes a estos depósi tos q u e d a r á n anulados y sus importes adju.jiCacj 
a! Tesoro si en el plazo de dos meses no se presenta r ec l amac ión alguna por parte de los interesados que jüs{. 
fique su derecho a seguir en la propiedad de los niismos. 

FECHA 
constitución 

1 9 - 1—926 
21—1-26 
26-1—26 
3 0 - 1-26 

6—2-26 
11— 2—26 
1 2 - 2 - 2 6 
26—2-26 
2 6 - 2 - 2 6 

2— 3 - 2 6 
» 

4—3-26 
10—3-26 
1 2 - 3 - 2 6 
12-3-^-26 
17-3—26 

24-3—26 

3 1 — 3—26 
3 - 4 - 2 6 
9-4—26 

10-4—26 
12—4—26 

» . 
2 0 - 4 - 2 6 
2 1 - 4 - 2 6 
2 2 - 4 - 2 6 

2 3 - 4 - 2 6 
26-4—26 

4 - 5 - 2 6 
6 - 4 - 2 6 

1 1 - 5—26 
12— 5—26 
1 5 - 5 - 2 6 
1 8 - 5—26 

1 9 - 5 - 2 6 
2 0 - 5 - 2 6 

2 4 - 5 - 2 6 
2 5 - 5 - 2 6 
29-5 - .26 

3 1 - 5 - 2 6 
8_6—26 
9—6-26 

Número 
de entrada 

23 
29 
41 
46 
47 

8 
18 
21 
65 
67 

2 
3 
5 

12 
24 
26 
27 
30 
42 
43 
49 

2 
18 
19 
22 
23 
25 
40 
41 
42 
43 
48 
52 
53 
54 

2 
5 
6 

14 
18 
26 
22 
34 
39 
44 
47 
53 
57 
63 
64 
68 
12 
14 

Número 
del registro I M P O N E N T E 

410 
413 
416 
417 
418 
423 
427 
429 
455 
457 
459 
460 
461 
465 
471 
472 
475 
476 
482 
483 
487 
490 
505 
506 
506 
508 
511 
518 
519 
520 
521 
525 
528 
529 
530 
534 

/ 

537 
540 
541 
545 
549 
551 
555 
558 
559 
563 
565 
568 

Pedro Tranche 
Ezeqniel González 
José García 
Manuel F e r n á n d e z 
José Rivas 
J o a q u í n Ares 
Santiago Ares 
Secretario Juzgado Ins t rucc ión León 
Eugenio Diez 
Rosendo Riaño 
Santiago Díaz 
Hipóli to Ramos 
Arsenio García 
Dionisio S á n c h e z 
A m á n Corral 
Antonio Mart ínez > 
José Amor 

^ • » '• • ' . < ' 

Gregorio Olivera 
Felicidad Amor 
Dionisio P i ñ á n 
Leonísa F e r n á n d e z 
Minero Siderúrgica de Ponferrada 
- . » - • ' • . - ' \ 
Ginés Navarro 
Octavio A. Carballo 
Aurelio Presa 
Guillermo Mart ínez 
Felipe Ontanilla 
Candelario Gaiztarro 
Celedonio Molinero 
Mart in Miguélez 
Juan Charro 
Dionisio Santos 

533 
576 
577 

Urbano Villanueva 
Ahtonio Sánchez 
Juan Antonio Panizo 
Eduardo G. Calderón 

Juan Antonio C, Castillo 
Francisco F e r n á n d e z 
Indalecio Aller 
Presidente Sindicato C. 
Guillermo Mart ínez 
Torcuato Flórez 
Gilberto F e r n á n d e z 
Lorenzo Pob lac ión 
Bernardo ¿¿apico 
•, :» • 

Hijo de Loren/ana Astorga 
José González 
Aurelio de la Red 

IMPORTE 

31 80 
150 -
31 -

218 75 
218 75 
205 80 
103 80 

9 _ 
77 -
40 20 
71 -
31 80 

192 -
228 -

22 55 
3 46 

31 80 
7 96 

31 80 
31 80 
10 75 
31 80 

725 -
748 85 
466 80 

20 13 
9 55 

46 

05 
20 

180 
30 

250 
3 
7 

13 50 
13 50 
62 75 

250 -
52 45 

! 35 
l l 85 

29o 50 
174 -
l72 50 

6? 55 
^ I? 
13 61 

243 15 
25 70 

600 " 

¡I* 



I i 

FECHA 
ostitucióir 

co 

, 0 - 6 - 2 6 

^ - 6 - ^ 6 

10^6-26 
9-6^26 

23-6-26 
^ 6 - 2 6 
6-7—26 

» 

» 

7 - 7 - 2 6 

9 - 7 - 2 6 
23-7—26 

» 

\ ; , ' » : . : ^ 

26-7-26 
» 

28-7-26 
30-7-26 
2 - 8 - 2 6 

4 - 8 - 2 6 
6 - 8 - 2 6 

9 - 8 - 2 6 

12-8-26 

H - 8 - 2 6 
17- 8-26 

•• )) 
)) 

18- 8-26 
» 

27 -8 -26 
2 9 - 8-26 

» 

30— 8-26 
1-9-^26 
3 - 9-26 
4 - 9 -26 

17-9-26 
20-9-26 

» 
^ - 9 - 2 6 
¿ 5 - 9 - 2 6 

Número 
de entrada 

16 . 
23, - ' 
24 . 
25 
27 
35 
38 
45 
5 
6 f 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
16 
17 
18 
34 
35 

- 36 
37 
38 

* 39 
40 
4 2 ' 
44 
49 

1 
2 

4 
5 
9 

14 
15 
16 
19 
20 
23 
24 
26 
29 
30 
31 
33 
34 
39 
40 
41 
42 
46 

1 
3 
7 
8 

33 
35 
37 
39 
43 

Número 
del registro 

578 , 
583 
584 
585 
587 
590 
591 
593 

4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
í l 
12 
13 
15 
16 
17 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
34 
37 
40 
41 
42 
43 
44 

' * 46 
47 
48 
49 
50 
51 
53 
54 
57 
59 
60 
61 
63 
64 
66 
67 
68 
69 
72 
74 
75 
78 
79 
93 
95 
97 
98 
99 

I M P O N E N T E 

Atilano Martínez 
Secretario Juzgado Ins t rucc ión León 
Antonio Alvarez 

Emi l io Barrio 
José Mieres 
R a m ó n F e r n á n d e z 
Pelegrín Balboa 
Hd.0 10 Tercio Guardia C iv i l 

Serviliano González 
» •. \ " ' •-••••••r' • ' 

Francisco Prieto 
Hd.0 10 Tercio Guardia Civ i l 

•• » . , 

Explotaciones Hidroeléct r icas Sil 
Secre'ario Juzgado Ins t rucc ión León 
Antonio Cabeza 
Secretario Juzgado Ins t rucc ión León 
Rufino F e r n á n d e z , *' 
Hd.0 10 Tercio Guardia C iv i l 
• » " / . . ' •••• 

. : • » , • ' • ' 
Sindicato A. de Tora l y V i lknueva 
Isidoro García » 
María García 
Fernando de Luna 

» 
Fidel C. García 

* ' • •••• • •. ": : • 
Secretario Juzgado Ins t rucc ión L e ó n 
Candelario Gaiztarro 
Francisco de Cela 
Agustín González 
Catalina García 
Gregorio Espinosa 
R a m ó n Coderque 
José Eguiagaray N 
Celestino F e r n á n d e z 
Mart ín Pob lac ión 
Hd.0 10 Tercio Guardia C iv i l 

•V' '-i- •^V'^MÍV ;; ;/' "í^ c;" ' : - lZ¿x ' 
José García 
Francisco Miguel Suárez 
Nicasio Nazabal 
Silvino Alvarez 
Mariano F ída lgo 
Sergio Rodríguez 
Manuel Cas tañón 
Angel Sierra 
Baldomero . 
Benigno Rodríguez 

I M P O R T E 

19 95 
21 -
31 80 
12 72 

399 45 
182 10 
378 — 

1 05 
8 13 

12 20 
12 21 
12 21 
12 21 
12 21 
12 21 
20 53 
20 35 

501 43 
31 80 
9 55 

124 35 
20 55 
45 93 
55 26 
3 20 

20 — 
87 -
62 10 

20 
50 

173 80 
22 80 
29 61 v 
9 06 

28 28 
181 17 

U 13 
53 -
3 — 
7 -

31 8Í 
15 90 

100 -
850 — 

9 50 
220 — 

10 — 
300 — 
55 65 

127 15 
158 75 

9 — 
66 25 
23 66 

158 75 
254 — 

5 75 
192 50 
137 50 
160 -

8 07 
222 25 
968 -
240 -

LeÓQ, 2 i de Marzo de 1956.-El Interventor de Hacienda, ( i legible) .-V.0 B . V E l Delegado de H a c i e n d » , 
J o s é d e J u a n y L a g o v m 
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TRIBUNAL PROVINCIAL 

D E I O CONTENCIOSO-ADMINISTRATlVO 
D E LEÓN 

Don José López Quijada. Secretario 
del Tribunal Provincial de lo con-
tencioso-adtriinistrativo de León. 
Certifico: Que en este Tribunal 

Provincial de lo contencioso-admi 
nistrativo, se tramita con e l n ú m e r o 
8 de 1956, recurso de e^ta Jurisdic
ción, promovido por don Jul ián He
rreros Rueda, contra acuerdos del 
Excmo. Ayuntamiento de León de 
fechas 4 de Julio de 1955, í 4 de No 
viembre del mismo año , 23 de Enero 
del corriente y, contra la negativa de 
referida Corporac ión deducida por 
silencio administrativo, denegando 
al recurrente el percibo de determi 
nad*as cantidades como consecuen 
cia de las horas extraordinarias tra
bajadas por él recurrente en el ser 
vicio. 

Lo que se publica por medio del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia, para conoc inr ' en tó de 
aquellos que tuvieran interés direc 
to en el negocio y quisieran coadyu
var en él con la Admífi istracción. 

Dado en León, a quince de Marzo 
de m i l novecientos ciricueníta y seis. 
—El Secretario, José López Quija 
da —V." B 0: El Presidente, Gonzalo 
F. Valladares. 1326 

Juzgado Municipal número dos 
de León 

Dpn Aurelio Chicote de Pablo, Se
cretario del Juzgado Municipal 
n ú m e r o dos de los de León. 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas 

n ú m , 348 de 1955, seguido contra 
Manuel Bermúdez León, nacido el 
14 de Julio de 1937, en León, hijo de 
José y Siones, deNpróiesión gitano y 
de esta vecindad, Las Ventas, n ú m e 
ro 7 (travesía), por el hecho de hur
tó a la Renfe, se ha dictado pro vi
dencia declarando firme la sentencia 
recaída en dicho ju ic io , en 1̂  que se 
acuerda dar vista al citado penado 
de la tasación de costas que se inser 
tará después , praé t icada en el mis
mo, por tér tn ino de tres días, y que 
se requiera a dicho penado para que 
dentro 4el plazo de ocho días se 
presente voluntariamente ante este 
Juzgado para cumplir en la cárcel 
de esta ciudad de León dos días de 
arresto que le fueron impuestos como 
pena principal; aperc ib iéndole ^ue 
de no haberlo se procederá a su 
detención. 

TASACIÓN DE COSTAS 

Derechos del Estado eo la sus 
tanc íac ión del j u i r i o y eje
cuc ión según aranceles v i 
gentes . . . . . , . . ; . . . 27,55 

Reintegro del expediente. 10,00 

Idem posteriores que se pre 
supuestan . . . . . . . 2,00 

Póliza de Viudas y Huérfanos. 15,00 

Total s. e u o. . . 54,55 
Importa en total la cantidad de 

cincuenta y cuatro pesetas con cin^ 
cuentá y cinco cént imos . 

Corresponde abonar al penado 
Manuel Bermúdez León, 

Y para que sirva de notificación y 
de requerimiento en forma a dicho 
penado cumpliendo lo acordado, 
expido el presente para su inserc ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin 
cía de León, por encontrarse dicho 
penado en ignorado paradero, visado 
por el Sr. Juez, en León a diez de 
Febrero de m i l tíovecientos cincuen
ta y seis .-A. Chicote.-V.0 B.0: E l 
Juez Municipal , J. M , Alvarez V i -
jande. 780 

Pesetas 

Juzgado Comarcal de Cistierna 
Don Ricardo Cuesta de la Fuente, 

. Secretario del Juzgado Comarcal 
de Cistierna (León). 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de faltas seguido en este Juzgado con 
el n á m . 5 del año actual, por lesiones 
y d a ñ o s , contra Francisco Carmena 
Artacho, de 25 a ñ o s de edad, solte
ro, natural de Benemejil (Córdoba) , 
y vecino que fué de Sabero (León), 
hoy en ignorado paradero, se ha de
clarado firme la sentencia reca ída , 
en la que se acuerda dar vista al ci
tado penado de la tasac ión de cos-
ta§,y responsabilidades que a cont i 
nuación, se expresa, por | :érmino de 
tres días ; 

Arresto menor impuesto, ocho 
días . . • / • ' 

/ TASACIÓN DE COSTAS 

Derechos arancelarios d d 
Estado, incluido lo corf es-
pondiente a ejecución de 
Sentencia, ptas. . 

Reintegros de papel invert í 
do, ptas . 

Pól iza de Viudas y Huérfos . 
ptas. . • • . • • •. 1. 

Indemnizac ión civil al lesio 
nado Vicente Aguado Per 

' Unes, por los d ías que es 
tuvo incapacitado para el 
trabajo y d a ñ o s c ausados 
en el traíje dé vestir; pitas. 592,10 

Idem ,al perjudicado Djaniel 
Á m p u d i a , p t a s . . . . . . . . . . 80,00 

Honorajrios médicos , ptas. . 90,00 
sGastos de Locomoción del 

Agente JudiciaJ, ptas 18,00 

Tota l s. e .u. o. . . 829 65 
Y para que sirva de notificacióti y 

requerimiento en forma al penado 
Francisco Catmona Artacho. cum 
plierido lo acordado, expido el pre
sente para su inserción en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia de León 
expido y firmo la presente con el 

Pesetas 

38,05 

6,50 

5,00 
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visto bueno del Sr Juez Comarcal y 
sello del Juzgado en Cistierna, a tres 
de Marzo de m i l novecientos cin
cuenta y seis —Ricardo Cuesta de 
la Fuente.-V.0 B.0: El Juez Comar
cal, (ilegible). 1117 

Anulación, de requisitorias 
Por ía presente se anula la requi 

sitoria publicada en.el BOLETÍN OFI 
CÍAL de la Provincia de León de fe
cha 10 de Marzo de 1956, n ú m e r o 59 
por la que se llamaba al procesado 
en sumario n ú m e r o 59 del a ñ o ac 
tual por hurto contra Raúl González 
Rodríguez, por haber sido habido e 
ingresado en pr is ión. 

Dado en Riaño, a 21 de Marzo de 
1956.—El Juez de ins t rucc ión acci
dental, (ilegible),—El Secretario Ju
dicial , (ilegiblé). 1390 

• | o o V , _ " 
Por tenerlo así acordado en la pie

za separada de s i tuación personal 
derivada del s u m á r i o que en este 
Juzgado se sigue bajo el n ú m . 13 de 
1956, sobre abandono de familia, 
contra Celso Augusto Diaz, y por ha
ber sido habido, he acordado dejar 
sin efecto la requisitoria llamando a 
dicho procesado, publicada en el 
BOLETÍN OFICIAL de está Provincia 
de fecha 24 del actual, n ú m . ,70, 

Dado en Ponferrada, a veintiocho 
de Marzo de m i l novecientos cin
cuenta y seis. —El Juez de instruc
ción, Bernardo-Francisco de Castro. 
•—El Secretario, Fidel Gómez. 1537 

Haííslratura fle Trátalo de León 
Autos: 1.020-55.—Revisión de\pensión 

; • S E N T E N C I A 
En la Ciudad de León, a dos de 

Marzo de m i l novecientos cincuenta 
y seis, > ' 

Vistos por él I l tmo. Sr. Magistrado 
de Trabajo de León y su provincia, 
D . Francisco José Salamanca Mar
t ín, los presentes autos de juicio 
verbah seguidos ante esta Magistra
tura, entr^ partes, de una y como 
d e m a n d a h t é , la entidad Mutualidad 
Carbonera, del Norte, con domicil io 
en Bilbao, representada^ por el Pro 
curador í ) . Isidoro Muñiz Alique; y 
de otra y como demandadas, la Caja 
Nacional de Seguro de Accidentes 
del Trabajo, representada por el Le
trado D. Alvaro Tejerina Pérez; y 
D.a Carmen Paredes Vázquez, en 
ignorado paradero, que no se perso 
n ó en los autos, no obstante haber 
sido debidamente citada; asi 'como 
tampoco represen tac ión alguna del 
Servicio de Reaseguro de Acciden
tes def Trabajo, sobre revisión de 
pens ión , y 

Fallo: Que estimando la dejnan 
da, tal y como q u e d ó rectificada en 
el acto del juicio y se recoge en el 
hechó tercero de los declarados 
probados, debo declarar y declaro 

que el concepto de «gratificaciones 
vo.luntorias» no es computable para 
fijación del salario base, coadenan 
do a la demandada Caja Nacional 
de Seguro de Accidentes del Traba 
jo. a que rectifique la l iquidación 
practicada Con motivo del accidente 
mortal del productor D. Bonifacio-
Díaz Paredes, devolviendo a la de 
mandante, Mutualidad Carbonera 
del Norte, el exceso percibido, á con
secuencia de la l iquidación que se 
rectifica, condenando a la demanda
do D.a Carmen Paredes Vázquez , a 
estar, y pasar por esta declarac ión. 

Adviér tase a las par teé al noti í i 
caries la presente sentencia que con
tra el fallo de laN misma pueden in 
terponer los recursos de casac ión, 
por plazo de diez días , para ante la 
Sala de lo Social del Tr ibunal Su
premo de Justicia, ^ 

Así por esta m i sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Francisco 
José Salamanca, — Rubricado, — Es 
copia. 

Y para que sirva de notificación en 
forma a la demandada D.a Carmen 
Paredes Vázquez , en ignorado pa 
radero, expido* y firmo el presente 
en León a tres.de I^arzo de m i l no 
vecientos cincuenta y seis.—Francis» 
co José Salamanca.—El Sjecretario, 
E. de Paz del Río. 1112 

Anuncios particulares 

Comuniilail de Regantes del Canal del 
Cercado de Peladora de la Tercia 
Se convoca a Junta General de 

regantes y usuarios para £1 d ía seis 
díi Mayo próximo; a las tres d é l a 
farde en primera convocatoria y a 
las cuatro en segunda, en el local de 
la Casa Escuela, para tratar de los 
asuntos seña lados en las Ordenanzas 
para esta Junta, -o sea, examen de 
Memoria semestral que ha de pre
sentar el Sindicato, presupues tó de 
ingresos y gastos para el a ñ o próxi
mo, elección de vocales y suplentes 
que han de reemplazar respectivá-
mente, en e\ Sindicato y Jurado, a 
los qu^ cesan en sus cargos, ruegos 
y preguntas. 

Poladura de la Tercia a 31 de Mar
zo de 1956 . -E l Presidente, N . Diez-
1521 N ú m . 3 5 3 —55,00 ptas. 

Cemiinldad de Retíanles dé la 
de La Serna de Sania Colomba 

deGuroefio 
Por el presente, se convoca a|todos 

los par t íc ipes de la Comunidad de 
Regantes de la Presa d^ La Serna de 
Santa Colomba de Curueño , para 
celebrar la Junta General Ordinaria 
que prescribe el art. 53 de las Orde
nanzas, el día veint idós de A b r i l 

p róx imo, a ía^s dieciséis horas 
casa Escuela de n iños de este n 
blo, para tratar sobre lo iignie^P116-

1. Examen y aprobación ' (jg . 
memoria general corréspondiente i 
a ñ o anterior, que presentará ei Cj 
dicato. lD* 

2 . Todo cuanto, convenga al m 
jo r aprovechamiento de Jas aguase' 
d i s t r ibuc ión del riego en el año 
rriente, en cuya Junta ha rá saber el 
Sindicato lo que ha acordado sobre 
r epa rac ión del Puerto y la fecha (¿ 
la l impia o monda de la Presa Gran! 
de y d e m á s secundarias. 

3. E l examen de cuentas de oas. 
tos correspondientes hasta la fecha 
que presen ta rá el Sindicato, y 
a p r o b a c i ó n si lo mereciere, 

4. Asuntos varios, a iniciativa de 
la memoria del Sindicato. 

Lo que se hace públ ico para gene-
ral coñoc imieñ to . 

Santa. Colomba de Curueño a 28 
He Marzo de 1956. —El Presidente de 
la Comunidad, Santos Robles, 
1505 Núm; 356. -99,00 ptas. 

Comunidad de Regantes de la Presa 
del Solo de la Haia de Curueño (León) 

Por el presente se convoca a todos 
los par t íc ipes de la Comunidad de 
Regantes de la Presa del «Soto» de 
La Mata de Curueño , para celebrar 
la J u n t á general ordinaria que pres
cribe el a r t ícu lo 53 de las Ordenan
zas el día veint idós de A b r i l próxi
mo, a las doce horas, en la Casa-Es
cuela de este pueblo, para tratar de 
lo siguiente: 

1.° Examen y aprobac ión de la 
Memoria general correspondiente al 
a ñ o anterior que presentará el Sin
dicato. 

2 ° Todo cuanto convenga al me
jo r a p r o v e c h a m i e n t ó de las aguas y 
d is t r ibuc ión del riego en el año co
rriente, en cuya Junta h a r á saber el 
Sindicato lo que ha acordado sobre 
reparac ión del puerto y la fecha ae 
la l impia o monda de la Presa Gran
de y d e m á s secundarias. 

3. ° E l examen d é cuentas de gas
tos habidos hasta la fecha, qae pre
sen ta rá el Sindicato. 

4. ° Asuntos varios a iniciativa de 
la Memoria del Sindicato, 

Lo que se hace públ ico para 
raí conocimiento. 

La Mata de Curueño a 28 de Mar
zo de 1956.—Eí Presidente de la ^ 
munidad, Generoso Castro. 
1503 N ú m . 3 5 5 - 9 ^ 0 5 ^ 

L E O N 
Imprenta de la Diputación 
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